
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO-URGENTE, CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2009.



En la Ciudad de Tacoronte, a 3 de septiembre de 2009, siendo las 12:10 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA,  los Concejales y Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Hermógenes Pérez Acosta.

CONCEJALES:

D. Fernando Meneses Martín.

D. Andrés Ramos Hernández

Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz

Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta

D.  José Daniel Díaz Armas

Dña.  Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez

D.  Ignacio Mendoza Trujillo

D. Moisés Ramos Ramos

D. Domingo Díaz Torres

D. Julio Estévez Gil.

D. Lope Juan Pérez Lara

Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes

D. Carlos Medina Dorta

Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz, se incorporó antes de la deliberación y votación del punto I del Orden del Día.
Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso

D. Juan Antonio González Hernández 

Dña. Mª Victoria Castro Padrón

Dña. Mª Candelaria Regalado Infante.
D. José Antonio Rodríguez Amador.

D. José García Casanova.

ASISTENTE A LA SECRETARÍA:

Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta.



Asistidos por la Secretaria Accidental de la Corporación DÑA. Mª HORTENSIA GARCÍA LÓPEZ DE VERGARA, al objeto de celebrar la presente sesión,  previamente cursada al efecto.



Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA.-



Por el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo se informa a la Corporación que el motivo de la urgencia, es que el próximo día 7 de septiembre de 2009, comenzará el periodo de información pública del Plan General de Ordenación Urbana, así como del Informe de Sostenibilidad del mismo, por lo que, es necesario corregir los errores materiales que se han detectado, que básicamente, consisten en la coloración de los planos, en lo referente a los espacios libres públicos   y privados, a los que se le ha puesto la misma tonalidad de verde, cuando deben tener distinta tonalidad; o confusión de colores para los espacios naturales, asímismo la corrección de etiquetas, como por ejemplo cambiar Agua García por Barranco Las Lajas,  y algunas leyendas de los planos. Las correcciones que se proponen no son sustanciales, sino de error material en los planos. 



Asimismo, manifestarles que el CD, que se le entregó a los Grupos como el que se ha remitido a las distintas Administraciones está correcto.



La Corporación  por UNANIMIDAD, de los asistentes, acuerda la ratificación de la urgencia.                                               
II.- PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE TACORONTE: RECTIFICACIÓN MATERIAL DE ERRORES DETECTADOS EN EL DOCUMENTO DEL P.G.O. APROBADO INICIALMENTE  EN EL PLENO EXTRAORDINARIO  DE FECHA  24-07-2009.-



En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo, que literalmente dice:
“ASUNTO:   Propuesta de acuerdo sobre la corrección de los errores materiales detectados en la documentación del PGO que se aprobó inicialmente en el Pleno del 24 de julio de 2009.

En relación con el informe recibido por el equipo redactor del PGO, sobre la necesidad de proceder a la corrección de errores materiales en la documentación del PGO que se aprobó inicialmente el 24 de julio, 
RESULTANDO.-
Que entregada la documentación por el equipo redactor (Walter Beltrán y Asociados)  para la tramitación de la revisión del PGO de Tacoronte, se procedió a la aprobación inicial por el Pleno de la Corporación el día 24 de junio de 2009.

RESULTANDO.-
Que en el anterior acuerdo asimismo se aprobó abrir un periodo de información pública de dos meses entre el 7 de septiembre y el 7 de noviembre.


RESULTANDO.- Que con la entrega por el equipo redactor de dos ejemplares más del documento del PGO y de las copias en soporte digital al objeto de tenerlas a disposición del público durante el periodo de información pública, y durante el proceso de diligenciar cada página y plano de los documentos, se detectan errores en el documento que se entregó en un primer momento y que se elevó al Pleno del 24 de julio de 2009.


RESULTANDO.- Que requerido informe al equipo redactor,  se emite el mismo donde se señala una serie de errores materiales en el documento inicial que se han corregido en los dos ejemplares posteriores y en las copias digitales realizadas para poner a disposición de la información al público. En el citado informe se señalan que los errores materiales corregidos mejoran la comprensibilidad del documento y eliminan contradicciones no afectando a aspectos sustanciales del PGO.


RESULTANDO.-
Que procede la corrección de los errores materiales detectados, dejando constancia mediante diligencia en cada página o plano corregido, a los efectos de que se pueda disponer el 7 de septiembre (fecha de inicio de la información al público) de varias copias de la documentación íntegra y corregida del PGO.

CONSIDERANDO.-   Que el Art.105.2 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común indica que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Por todo lo expuesto se hace la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

1.-  Que se proceda a la rectificación de los errores materiales en el ejemplar del Documento del PGO que se aprobó inicialmente en el Pleno del 24 de julio de 2009. 


2.- Que se proceda a la publicación del anuncio indicativo de la rectificación de los errores materiales  en el BOP y en el BOC a los efectos de generar conocimiento.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON LOPE JUAN PÉREZ LARA,  manifiesta que, su Grupo votará en contra, en  base a lo manifestado en el Pleno de aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbana de Tacoronte, donde ya manifestaron que les llamaba la atención la aprobación tan precipitada, teniendo en cuenta que la información al público comenzaba el día 7 de septiembre, hubiese sido preferible estudiar bien el Plan y rectificar todos esos errores y después traerlo para su aprobación. Asimismo reiterar el compromiso que tuvo el Concejal  de Urbanismo con los Grupos de la Oposición, respecto de la entrega de los Planos Generales.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que,  se  reitera en lo expresado en el Pleno de aprobación inicial. Asimismo solicita también, los planos generales para todos los Grupos de la Oposición, para poder trabajar.


Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por DOCE VOTOS A FAVOR  de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC y MIXTO, y NUEVE VOTOS EN CONTRA  de los Grupos Municipales SOCIALISTA y POPULAR, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo  que figura transcrita precedentemente y en consecuencia, que se proceda a la rectificación de los errores materiales en el ejemplar del Documento del PGO que se aprobó inicialmente en el Pleno del 24 de julio de 2009. 

SEGUNDO: Publicar anuncio indicativo de la rectificación de los errores materiales  en el BOP y en el BOC a los efectos de generar conocimiento.
III.- INFORME DE SOSTENIBILIDAD DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA: RECTIFICACIÓN MATERIAL DE ERRORES DETECTADOS EN EL DOCUMENTO DEL P.G.O. APROBADO INICIALMENTE  EN EL PLENO EXTRAORDINARIO DE FECHA DEL DÍA  24-07-2009.-



En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo, que literalmente dice:

“ASUNTO:   Propuesta de acuerdo sobre la corrección de los errores materiales detectados en el Informe de Sostenibilidad Ambiental del documento de tramitación de la revisión el PGO que se aprobó inicialmente en el Pleno del 24 de julio de 2009.

En relación con el informe recibido por el equipo redactor del PGO, sobre la necesidad de proceder a la corrección de errores materiales en la documentación del Informe de Sostenibilidad Ambiental del documento de tramitación de la revisión el PGO  que se aprobó inicialmente el 24 de julio, 
RESULTANDO.-
Que entregada la documentación por el equipo redactor (Walter Beltrán y Asociados)  para la tramitación de la revisión del PGO de Tacoronte, se procedió a la aprobación inicial por el Pleno de la Corporación el día 24 de junio de 2009.

RESULTANDO.-
Que en el anterior acuerdo asimismo se aprobó abrir un periodo de información pública de dos meses entre el 7 de septiembre y el 7 de noviembre.


RESULTANDO.- Que con la entrega por el equipo redactor de dos ejemplares más del Informe de Sostenibilidad Ambiental del documento de tramitación de la revisión el PGO  y de las copias en soporte digital al objeto de tenerlas a disposición del público durante el periodo de información pública, y durante el proceso de diligenciar cada página y plano de los documentos, se detectan errores en el documento que se entregó en un primer momento y que se elevó al Pleno del 24 de julio de 2009.


RESULTANDO.- Que requerido informe al equipo redactor,  se emite el mismo donde se señala una serie de errores materiales en el documento inicial que se han corregido en los dos ejemplares posteriores y en las copias digitales realizadas para poner a disposición de la información al público. En el citado informe se señalan que los errores materiales corregidos mejoran la comprensibilidad del documento y eliminan contradicciones no afectando a aspectos sustanciales del Informe de Sostenibilidad Ambiental del documento de tramitación de la revisión el PGO.


RESULTANDO.-
Que procede la corrección de los errores materiales detectados, dejando constancia mediante diligencia en cada página o plano corregido, a los efectos de que se pueda disponer el 7 de septiembre (fecha de inicio de la información al público) de varias copias de la documentación íntegra y corregida del Informe de Sostenibilidad Ambiental del documento de tramitación de la revisión el PGO .

CONSIDERANDO.-   Que el Art.105.2 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común indica que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Por todo lo expuesto se hace la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

1.-  Que se proceda a la rectificación de los errores materiales en el ejemplar del Informe de Sostenibilidad Ambiental del documento de tramitación de la revisión el PGO que se aprobó inicialmente en el Pleno del 24 de julio de 2009. 


2.- Que se proceda a la publicación del anuncio indicativo de la rectificación de los errores materiales  en el BOP y en el BOC a los efectos de generar conocimiento.”


Abierto el turno de intervenciones, DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, se reitera en lo manifestado en el punto anterior.



Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por DOCE VOTOS A FAVOR  de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC y MIXTO, y NUEVE VOTOS EN CONTRA  de los Grupos Municipales SOCIALISTA y POPULAR, se adoptó el siguiente

ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo  que figura transcrita precedentemente y en consecuencia, que se proceda a la rectificación de los errores materiales en el ejemplar del Informe de Sostenibilidad Ambiental del documento de tramitación de la revisión el PGO que se aprobó inicialmente en el Pleno del 24 de julio de 2009. 
SEGUNDO: Publicar anuncio indicativo de la rectificación de los errores materiales  en el BOP y en el BOC a los efectos de generar conocimiento.


Finalizado el debate y votación DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, pide la palabra para manifestar que, el Pleno duró menos de media hora, por lo que solicita que las dietas del mismo sean destinadas  a las familias necesitadas de Tacoronte o a Servicios Sociales para las ayudas que concede dicho departamento.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, pregunta ¿Cómo podemos saber a que partida se destina?.



El SR. ALCALDE, propone que se destine a la partida de ayuda de emergencia social, para todos los necesitados de Tacoronte, propuesta que es aceptada por toda la Corporación.  


Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 12:25 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretaria Accidental, doy fe.






SECRETARIA ACCIDENTAL
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